
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA  
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN ART. 319 C.G.P. 
 

 MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – SISTEMA ORAL 
 

RAD. 

 
MEDIO DE 
CONTROL 

PARTES TÉRMINO 
INICIO 

TRASLADO 
VENCE 

TRASLADO 

2020-
00381 

Control 
inmediato de 

legalidad 

Municipio de El 
Contadero – 

Decreto 039 de 6 
de abril de 2020 

3 días 
22-abril-

2020 
24-abril-

2020 

2020-
00402 

Control 
inmediato de 

legalidad 

Municipio de 
Roberto Payán – 
Decreto 042 de 
12 de abril de 

2020 

3 días 
22-abril-

2020 
24-abril-

2020 

2020-
00404 

Control 
inmediato de 

legalidad 

Gobernación de 
Nariño – 

Resolución No 
256 de 24 de 

marzo de 2020 

3 días 
22-abril-

2020 
24-abril-

2020 

 
FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, el día de hoy 
VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE (2020), en la página Web 
www.ramajudicial.gov.co1, término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 
del C.G.P., empieza a correr el VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE 
(2020), hasta el VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE (2020).. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/control-de-legalidad-tribunales-administrativos/tribunal-administrativo-de-

narino  
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